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Cuauhtémoc la cual fue admitida mediañte Acuerdo de fecha 11 de enero de 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amblental y del Ordenamiento

Teffltorial de la ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5 ffacciones l, xl y xxlx, 6 fracción lv,

15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracc¡ón lV 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduria Ambaental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, 4, 51 fracción l, y 96 primer

párafo de su Reglamenio; habien.to analizado los elemenlos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-

2ol e-soos-sor-il zo y acumulados PAoT-2019-39-SoT 13, PAof-2o19'143-SoT-58 relacionado con la

denLlncia ptesentada en este organismo descentralizado, emite la plesente Resolución considerando los

s€uentes: ----------

ANfECEDENTES

Con fecha 11 de diciembre de 201E, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de cuentas de la ciudad de México, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumpltmientos en matéria ambiental (ru¡do pof obra) en los pred¡os ubicados en

".lle 
V¡en"'números 9 y 'lO, Lucerna número 75 y 77 y Reforma número 150' Colonia Juárez' Alcaldía

Asimismo. con fecha 18 de diciembre de 2018 Llna persona que en apego al arlículo 186 de la Ley de

fransparencia, Acceso a la lnformacón Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México denunció

anle ;sta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido por obra) en los predios

ub¡cados en calle viená números I y 1O Lucerna númefo 75 y 77 y Reforma númefo 150, COlOnia Juárez,

Alcáldia Cuauhtémoc: la cualfue adrnilida mediante Acuerdo de fecha 11 de enero de 2019 -

Asimismo, con fecha 03 de enero de 2019, una persona que en apégo al artículo 1E6 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnfofmacón Pública y Rendición de cuenlas de la ciudad de Mér¡co, denunció

ante ;sta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido por obra) en los predios

ubicados en calle viená números g y 10, Lucerna número 75 y 77 y Reforma númefo 150, Colonia Juárez,

Alcaldia Cuauhtémoc; la cuaifue admltida mediante Acuerdo de fecha 11 de enero de 2019'- _

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimienlos de hechos, en lérminos de los

articu¡os 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 facciones l, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la

Procuaaduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, así como 85 de su

Reglamento. ---'.-. --

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Ene|pfesenteexpediente.seanal¡zólanomatividadaplicablealamatefiaambiental(fuidopofobra),
como es la Ley Ámbrental de Protección a la Tierra, la Norma Ambiental NADF-005 AMBÍ_2013 y el

Reglamento de Construcción todas de la Ciudad de lvéxico.-.- ---:-
En este senlido. de los hechos denunc¡ados, las pfuebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguienter - -...-----
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Eñ máleriá ámbicntál (ruido por obra)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por persoñal adscrilo a esta Entidád, en los predios
ubicádos en calle Viena números I y 10, Lucerña número 75 y 77 y Reforma número 150, Colonia Juárez,
Alcaldía Cuauhlémoc se constalaron trabaios de construcción, los cuales estaban delimitados por

tapiales metálicos observándose letreros de obra. Al ¡ñterior se constataron trábajadores, así como
maquinaría, por lo qué durante la diligencia se constató la generacióñ dé ru¡do

En este sentido, la Norma Ambiental para la Ciudad de LIéxico NADF-005-A|\¡BT-2013, publicada en la
Gaceta Oficial de la Ciudád de N'léxico el día 29 de diciembre de 2014, disponé que lo§ responsables de
fuentes emisoras ubicadas én la Ciudad de ¡réxico deberáñ cumplir con los requisitos y límites máximos
permisibles de erñisiones de ruido, por lo que establece que en el punto de referencla NFEC, los
decibeles en el hoGrio de 06:00 a 20:00 horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A).-

Al respecto, dé les gestiones realizadas por esla Subprocuraduria, med¡ante la promoción y curilp¡imienlo
volunlario de las disposiciones jurídicas relacionadas con las materias de su competencia, se exhortó al
diréctor responsable de obra, poseedor, ocupante del predio obleto de denuncia, a que cumpliera con los
nivéles permitidos por la Norma Ambiental para la Ciudád de México NADF-005-A[4BÍ-201 3 y el arlículo
86 del Reglamento de Construccioñés para la Ciudad de México. Al respecto, una persone que se ostentó
como apoderado legal de la construclore, realizó diversas manifestaciones y aportó eñhe otras la
documental en copia simple las medidas de mitigación de ruido, así como un reporte de mantenimrento de
la maquinaria que utilizan y un esludio de emisiones sonoras elaborado por un láboralorio certillcado._--_

No obstante, personal adscrito a esta Entidad realizó un dictamen en materia de ruido, en los predios
objetos de las denuncias en él que se obtuvo como resultado 66.66 dB (A) excediendo los limrtes
máximos de 60 dB(A) en el punto de denuncia para el horario de las 20:00 a las 06:00 establecidos por la
Norma Ambiental para la Ciudad de l!,|éxico NADF-00s-AMBf-201 3 ---

En razón de los anterior. se soliciló mediante oficio PAOT-05-300/300-2049-SOT-2019 a la Dirección
General de lnspección y V¡gilancia Ambrental de la Secretaria de Medio Ambiente de le Ciudad de
l\,,|éxico, realizar las acciones de inspección en los predios objeto de denuncia, respecto ál cumplimÉnto
de los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de conformidad con la Norma Ambientalpara la
Ciudad de l\réxico NADF-005-A|\,18Í-201 3, toda vez que se obtuvo como resultado 66.66 dB (A)
excediendo los iímites máximos de 60 dB(A) en el punto de denuncia para el horarao de las 20:00 a las
06r00, en su caso imponer las medidas y sanciones procedentes

En virtud de lo anterior, pérsonal adscrito a ésta Entidad reelizó un dictamen en materia de ruido por las
actividades de obra nueva en los predaos ubicedos en calle Viéná números I y 10. Lucerna núméro 75 y
77 y Reforma número 150. Colon¡a Juárez, Alcaldía Cuauhtéñoc, leniendo como resultado un nivel
sonoro de 66,66 dB (A) excediendo los límiles máximos de 60 dB(A) en el punto de denunc¡a pará el
horario de las 20:00 a las 06:00 establecidos por la Norma Amb¡ental para la Ciudád de l\¡éxico NADF-
005-A[rBT-2013, por lo que corresponde a la Dirección Generel de lnspección y Vagilancia Ambiental de
la Secretaria de Medio Ambiente de la Ciudad de l\4éxico, realizar las acciones de inspección respecto al
cumplimiento de los l¡rñites máximos permisibles de emisiones sonoras de conformidad con la Norma
Ambienlal para la Ciúdad de ¡,/éxico NADF-005-AMBT-2013 y, en su cáso imponer las medidas y
sañcionés procdeñtes, conforme a lo solicitado por esta Enlidad médiañte ofcio PAOT 05-300/300-2049
sof 2019
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que exislen én el

expedienle en el que se actúa, se realiza de conformidad con los arliculos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico,
90 fracción X y 89 primer páralo del Reglamenlo de la Ley Orgánica citada, y 327 fraaciót' ll y 403 del
Código de Procedimienlos Civiles para la ciudad de lvéxico, de aplicación supletoria

RESULfAOO DE LA II{VESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en los
predios ubicados en calle Viena números I y 10, Lucerna nÚmero 75 y 77 y Reforma nÚmero 150.
Colonia Juárez, Alcaldia Cuauhtémoc, se constalaron trabajos de construccióñ, los cuales estaban
delimitados por tapiales metálicos observándose letreros de obra Al interior se coñstalaron
lrabajadores, asi como maqurnaria, por lo que durante la diligencia se constató la generación de
rurdo

para la Ciudad de l\4éxico NADF-005-AMBT-2013

3. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secrelaria de
Medio Ambiente de la C¡udad de Mé)(ico, realizar las acciones de inspección y vigilancia en los
predios objeto de denuncia, loda vez que se obtuvo como resultado 66.66 dB (A) excediendo los
límites máximos de 60 dB(A) en el punlo de denuncia para el horario de las 20:00 a las 06:00
establecidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013 y, en su
caso imponer las medidas y sancones procedentes conforrne a lo solicitado por esta Entidad
med¡ante oficio PAOT-05-300/300-2049-SOT-201 I - -------- - -

En vjrtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos c¡tados en el primer párrafo de este inslrumento

2. Esta Enlidad real¡zó un diclamen en materia de ruido, en los predios obJelos de las denuncias en el
que se obtuvo como resullado 66.66 dB (A) excediendo los limiles máximos de 60 dB(A) en el
punto de denuncia para el horario de las 20:00 a las 06:00 establecidos por la Norma Ambiental

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se aclúa, de conformidad con lo previsto en el
atlículo 27 fzación lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamienlo Terrilorial de la
Ciudad de I\¡éxrco ---

es de resolverse y se

RESUELVE..----.

archivo y resOuardo.

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolucrón a la persona denuncianle y a la Drreccjón General de
lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaria de IVledio AmbEnte de la Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de As!ntos Juridicos para su

Así lo proveyó y firma la Licenc
de la Procuraduria Ambienlal y

a Leli9iÉOurñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
elo TerrtorEl de la Ciudad de Méxrco.-------------------
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